
DOCUMENTO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL COPLADEMUN 

Dirección General de Políticas Públicas tel. 3562-7011 ext. 2202 
Se utilizaran sus datos personales para la siguiente finalidad Llevar un control de las personas que asistieron a participar en las Mesas Temáticas del COPLADEMUN 

El aviso de privacidad integral lo podrá revisar en la siguiente página: 
transparencia. tlaquepaque. gob. mx/avisos-priv acidad-san-pedro-tlaquepaque 

DEPENDENCIA O LUGAR QUE 
NOMBRE REPRESENTA CARGO Y/O REPRESENTACIÓN FIRMA 
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REGISTRO\jE ASISTENCIA 
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TlAQUEPAOUE 
L 1, t 

MESA TEMÁTICA DE TRABAJO QUE TIENE POR OBJETO ANALIZAR, Y EN SU CASO PRESENTAR PROPUESTAS 
QUE SERÁN PRIORIZADAS Y AUTORIZADAS DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2018 

oi DE DICIEMBRE DEL 2017 

SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 
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3

Hermes
Cuadro de Texto
Se eliminó el establecimiento que representa cada una de las personas que son ajenas al Ayuntamiento (identificado con el número 1), toda vez que con dicho dato se pudiese hacer identificable a la persona, ya que se pudiese conocer su domicilio y patrimonio, encuadrándose en el supuesto señalado por el artículo 21, punto 1, fracción I, inciso d) y f) de la Ley de Transparencia; el teléfono (identificado con el número 2) encuadrándose en el supuesto señalado por el artículo 21, punto 1, fracción I, inciso e) de la Ley de Transparencia; y la firma (identificado con el número 3) por ser un dato identificativo de la persona, ello, de conformidad con lo dispuesto por el articulo Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada; así como de conformidad en lo establecido en los Lineamientos Generales para la Elaboración de Versiones Públicas.




